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Ciudad de ¡,iléxico, a 2 ? MAR JO18

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Territorial de la Ciudad de ¡réxico, con fundamento en los articulos 5 fracciones l, Xl y /ülX, 6

fracc¡ón lV, '15 BIS 4 fracciones I, Vll y X, 21, 25 fracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4
fracción lV, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado ¡os elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2017-2066-50T-865 relacionado con la denunc¡a
presentada en este Organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los
siguieñtes

ANTECEDENTES

Con fecha 04 de ju¡io de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho
a solic¡tar la conf¡dencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución presuntas

conkavenciones en materia de construcción (obra nueva y factibilidad de serv¡c¡os), desarrollo
urbano (zonifcación) e impacto urbano (movilidad) en el predio ubicado en Calle Lutecia núme.o 42,
Colonia Lomas Estrella, Delegación lztapalapa; misma que fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha

EXPEDIENTE: PAOf -2017-2066-SOT-865

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

12 de jul¡o de 2017. -

l\¡éxico. asi como 90 de su Reglamento. ----

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, so¡¡c¡tudes de
información a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vll¡ y lX y 25
Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y oISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a la mater¡a de construcción (obra
nueva y factibilidad de servicios), desarrollo urbano (zonificación) e ¡mpacto urbano (movilidad), como
es la Ley de Desarrollo Urbano y el Reglameñto de Construcc¡ones, ambos para la Ciudad de
l\¡éxico; asi como el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa. ------.--

En este sent¡do, de ¡os hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se
trene lo sigureñle
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'1. En materia de construcc¡ón obra nueva y factib¡lidad de servicios), desarrollo urbano
(zonificación) e impacto urbano (movilidad)

Durante los reconocimieñtos de hechos realizados por personal de esta Subprocuraduría se constató
un predio con dos frentes El pramero sobre Calle Lutecia en el que existe una barda de
aproximadamente 6 metros de altura, observando dos cuerpos constructivos en etapa de acabados
de dos niveles de altura. Sobre Calle l\¡orelos existe otro acceso al pred¡o siendo que en este frente
existe un letrero con datos de las caracterÍsticas de la obra y publicidad respecto al proyecto, sin que
se observen actividades de construccaón

que destacan las siOu¡entes

Certificado Unico de Zonifcación de Uso del Suelo folio 34905-151LJRFE16 de fecha 30 de
mayo de 2016 en el que se cert¡fica que para el predio objeto de invest¡gac¡ón aplica la

zonificación H 3/40/8 (Habitacional, tres niveles máximos de construcción, 40 % mínimo de

área l¡bre y densidad baja con una vavienda por cada 1OO m'? de la superficie total del terreno),
donde se permiten hasta 86 viviendas, una superficie máxima de construcciórt de 15,443.42

m'zy una superficie máxima para servic¡os básicos y comercao únicamente en planta baja de
hasta 40 m'zpor lote

Constancia de Alineamiento y Numero Oflcial folio 751 de fecha 28 de mar¿o de 2016, a

través de la cual se asigna al predio el número oficial 42 de la Calle Lutecia, Colonia Lomas

Al respecto, en atención al of¡cio PAOT-05-300/300-6045-2017, quien se ostentó como apoderado
legal de la sociedad denominada CINE 50 S.A. de C V., presentó diversas documentales, enke las

Eskella, Delegación lztapaiapa

Regisko de ¡,ilanifestación de Construcción folio FITB-046-2016 RITB-046-2016 del 06 de

diciembre de 2016, para la construccióñ de 79 viviendas con 3 niveles de altura én 9,800.80

m'z, superficie de desplante de 4,701.71 m'?, área libre de 8,877.97 m'?(45.20%) en un predio

con superficie de 8.579.68 m'? ---------
Oficio DESU/1023265/2016 de fecha 26 de abr¡l de 20'!6 emitido por la D¡rección Ejecutiva de

Servicios a Usuarios del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, respecto al dictamen de
factibilidad de servicios

En razón de lo anterior, mediante oficios PA0T-05-300-300/300-6757-2017, PAOT-05-300/300-7997-
2017 y PAOT-05-300/300-'! 0062-2017 se solicitó a la Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegación lztapalapa informar si cuenta con antecedeñtes en materia de construcción
para el predio objeto de la denuncia, sin que a la fecha de emisión de la presente resoluc¡ón se tenga
respuesta alguna. ---
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Asimismo, med¡ante oficios PAOT-05-300-300/300-6759-2017, PAOT-05-300/300-7993-2017 y

PAOT-05-300/300-'10064-2017 se solicató a ¡a Dirección General de Adminiskación Urbana de la
Secretaría de Oesarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, ¡nformar si emitió certiflcado
único de zonificación de uso de suelo y la zonificación aplicable al prediot sin embargo, no se cuenta
con respuesta alguna por parte de dicha Secretaría a la fecha de emisión de la presente resolución. -

Aunado a lo anterior, mediante ofic¡os PAOT-05-300-300/300-6697-2017, PAOT-05-300/300-7994-
2017 y PAOT-05-300/300-10063-2017 se solicitó a la Oirecc¡ón de Verif¡cación Delegaciona¡ y
Conexiones del Sistema de Agua de la Ciudad de Méx¡co informar si em¡tió dictamen de factib¡lidad
de servicios. ---------------

Por otra parte, de las documentales proporcionadas por el representante legal de la propietar¡a de la
obra se tiene lo siguiente

En conclusión, del análisis real¡zado por personal de esta Subprocuradur¡a se inflere que e¡ proyecto

constructivo no rebasa la superfic¡e máx¡ma de construcción permitida en el Certificado Único de

Zoniflcación, mismo que se apega a la zonificac¡ón e intensidad otorgada por el Programa

§,2

Uso Habitacional
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Asimismo, es de mencionar que el proyecto no requiere dictamen de impacto urbano, toda vez que la
superficie total de construcción es de 9,800 m'?y de conformidad con el artículo 77 fracción I del
Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de l\,¡éxico se requiere dictamen de ¡mpacto
urbano cuando se pretenda ejecutar proyectos de uso habitacional de más de 1O,OOO m'? de
construcción, y por tanto no requ¡ere del impacto de movilidad que se eñcuentra vinculado al
dictamen de impacto urbano referido

Cabe seña¡ar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el exped¡ente en elque se actúa, se realiza de conformidad con los artfculos 21 segundo pánafo y

30 BIS de la Ley Orgánaca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de l\¡éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327
lracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

E¡ predao ubicado en Calle Lutecia número 42, Colonia Lomas Estrella, De¡egación ¡ztapalapa
cueñta con dos frentes. El primero sobre Calle Lutecia eñ el que existe una barda de

aproximadamente 6 metros de altúra, observando dos cuerpos constructivos de dos niveles
de altura en etapa de acabados. Sobre Calle Morelos existe otro acceso al predio siendo que

en este frente existe un letrero con datos de las caracter¡sticas de la obra y publicidad
respecto al proyecto, sin que se observen actividades de construcción. ---------------

lztapalapa

t, (II
su6c«ur¡d¡da d¿ of dsahi. o T,f ¡ro'i¡r

2 De las documentales que obran en el expediente, se infiere que el proyecto constructivo no
rebasa la superficie máxima de construccion permitida en el Cerlificado Único de zonificación
folio 34905-151URFE16 de fecha 30 de mayo de 2016, mismo que se apega a la zoñiflcac¡ón

e intensidad otorgada en el Programa Oelegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para

3. De conformidad con artfculo 62 de la Ley de Aguas de la Ciudad de México, el Sistema de
Aguas dictaminara la factibilidad de otorgamiento del servicio a nuevos fraccionamientos,
conjuntos habitacionales, comerciales, industriales, milos o de otro uso, considerando la
disponibilidad del agua y de la infraestructura para su prestación; en el caso de otorgamaento
de la factibilidad de servicios, el Sistema de Aguas determinará el cálculo hidráulico en la red
disponible complementándolo con aforos y monitoreo para su aprobación o negativa para el
predio rnvestigado. --
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4 El proyecto no requiere dictamen de ¡mpacto urbano, toda vez que la superficie total de
construcción es de 9,800 m'?y de conformidad con el artículo 77 fracc¡ón I del Reglamento de
¡a Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de ¡¡éxico se requiere dictamen de impacto urbano
cuando se pretenda ejecutar proyectos de uso habitacional de más de 1O,OOO m'? de
construcc¡ón y por tanto no requiere del impacto de movilidad que se encuentra v¡nculado al
dictamen de impacto urbano referido

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectjvas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con los art¡culos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de reso¡verse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en e articulo 27 f?cción lll de la Ley Orgán¡ca de ¡a ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Caudad de México

SEGUNDO.- Notifiquese Ia presente Resolución a la persona denunciante, a la D¡rección General de
Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación lztapalapa, a la Dirección General de Administración
Urbana de la Secretar¡a de Desaro¡lo Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México y a la D¡recc¡ón de
Verificación Delegacional y Conexiones del S¡stema de Agua de la Ciudad de l\¡éxico, para su
coñocimiento

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archrvo y resguardo. _-------

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa l\¡árquez, Subprocurador de Ordenamiento
Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y d rdenamiento Territorialde la Ciudad de México :---
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